
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2322 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

                   

Art. 1º)    REEMPLÁZASE el Art. 263 de la Ordenanza Nº 2213, por el siguiente :  

 “Art. 263) Las multas que sanciona la presente Ordenanza, serán actualizadas 

anualmente, conforme a la variación que experimente el Índice del Salario del 

peón Industrial publicado por el Indec”.  

 

Art. 2º)  Comuníquese, publíquese , dése al Registro Municipal y archívese.  

 

 

 

SANCIONADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 1217 DE LA SUBSECRETARÍA DE 

ASUNTOS MUNICIPALES DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982.  

  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. San Francisco, 27 de Septiembre de 1982. 

 


